
I CONCURSO FOTOGRÁFICO DE LACTANCIA MATERNA  
GERENCIA DE ATENCIÓN INTEGRADA DE CIUDAD REAL 

La Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real, en su compromiso con la promoción 

de los mejores cuidados perinatales, impulsa activamente la lactancia materna como parte 

de sus iniciativas de humanización del parto y la atención neonatal. Como parte de éste 

esfuerzo, la Gerencia participa en programas internacionales como la Iniciativa 

para la Humanización de la Asistencia al Nacimiento y la lactancia (IHAN). 

En este contexto y con motivo de la celebración de la Semana Europea de la Lactancia 

Materna, se propone la organización del I Concurso Fotográfico de Lactancia 

Materna de la Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real. 

Este concurso tiene como objetivo principal normalizar la imagen de la mujer lactando, 

visibilizar sus vivencias y experiencias como madre, y contribuir a la promoción y el apoyo 

a la lactancia materna a través de la expresión artística. 

Objetivos del concurso 

• Promover la lactancia materna como una práctica beneficiosa para la salud del binomio 

madre-hijo. 

• Sensibilizar y normalizar la imagen de la lactancia materna en la sociedad. 

• Fomentar la creatividad y participación de las familias en actividades de promoción de 

la salud materno-infantil. 

• Reconocer y valorar la experiencia de las madres lactantes a través de la fotografía. 

• Crear una exposición fotográfica en el hospital que sirva de inspiración para otras 

familias. 



Bases del concurso 

1. Participantes 

Podrá participar cualquier persona mayor de edad, de cualquier nacionalidad o estado. 

Quedan excluidos de la participación los miembros del jurado.  

2. Temática y requisitos de las fotografías 

• Las fotografías han de mostrar imágenes de madres humanas amamantando a sus hijos 

en distintas situaciones. 

• Cada participante podrá presentar hasta 3 fotografías. 

• Las imágenes deben ser originales e inéditas, sin haber sido publicadas ni 

presentadas en otros concursos. 

• El participante deberá ser el autor y propietario intelectual de las fotografías o contar 

con los permisos necesarios para su uso. 

3. Formato y envío 

• Las fotografías deberán enviarse en formato digital .JPG, con una resolución de 300 

ppp y un tamaño máximo de 5 MB por archivo. 

• El envío se realizará por correo electrónico a: 

comitelactanciamaternagaicr@gmail.com.  

• Junto con las imágenes, los participantes deberán adjuntar el formulario titulado 

“Autorización de participación y cesión de derechos de imagen del menor”, 

debidamente cumplimentado y firmado. 

• La organización, descartará todas aquellas fotografías que no reúnan los requisitos 

técnicos y legales exigidos. 

4. Plazo de presentación 

Se admitirán fotografías enviadas entre el 15 de junio de 2025 y el 15 de septiembre de 

2025. 

5. Proceso de participación 

Los participantes deberán enviar un correo electrónico a 

comitelactanciamaternagaicr@gmail.com con el asunto: "Concurso de Fotografía 

Lactancia 2025" e incluir en el mensaje: 

• Nombre y apellidos del autor/a. 

• DNI. 

• Teléfono de contacto. 

• Título o breve descripción de cada fotografía (que se mostrará al pie de la imagen, sin 

incluir el nombre del autor). 

• Correo electrónico. 

mailto:comitelactanciamaternagaicr@gmail.com


• Formulario “Autorización de participación y cesión de derechos de imagen del 

menor”, firmado por el padre, madre o tutor legal. 

6. Jurado 

El jurado estará conformado por profesionales del ámbito sanitario y artístico: 

• Un/a pediatra. 

• Un/a ginecólogo/a. 

• Una matrona. 

• Una enfermera. 

• Un/a técnico en cuidados auxiliares de enfermería (TCAE). 

• Un/a experto/a en fotografía. 

• Una madre representante de grupos de apoyo a la lactancia materna. 

El jurado seleccionará hasta 30 fotografías finalistas y determinará las imágenes 

ganadoras. Se reserva el derecho de declarar desierto el concurso en caso de no cumplirse 

los criterios de calidad y originalidad. 

7. Premios y exposición 

Se otorgarán reconocimientos especiales: 

• PRIMER PREMIO, patrocinado por el Colegio de Enfermería de Ciudad Real, 

dotado con 200 euros. 

• SEGUNDO PREMIO, patrocinado por la Asociación Oro Blanco de Ciudad 

Real, valorado en 100 euros. 

• TERCER PREMIO, patrocinado por la fotógrafa Esther Kirás, constará de una 

sesión fotográfica. 

Las fotografías finalistas y ganadoras, así como una selección de fotos considerada por la 

organización formarán parte de una exposición que tendrá lugar en el hospital General 

de Ciudad Real del 6 al 13 de octubre de 2025 en el hall de entrada al hospital dónde 

se ubica el piano. 

El día 9 de octubre a las 10.00 se realizará el acto de entrega de premios en el salón 

de actos a las 10.00 horas 

Los autores de las imágenes seleccionadas serán notificados por correo electrónico antes de 

la exposición, al igual que los ganadores. Los resultados se publicarán en la intranet del 

hospital. 

En caso de no poder recoger el premio, el concursante podrá autorizar a otra persona a 

hacerlo en su nombre, previa notificación por correo al comité organizador.  

 

 



8. Derechos y condiciones de participación 

• La participación en el concurso implica la autorización para que la Gerencia de 

Atención Integrada de Ciudad Real utilice las fotografías en la exposición. 

• Los participantes ceden a la organización los derechos de reproducción y exposición 

de sus imágenes, exclusivamente con fines de promoción de la lactancia materna, sin 

ánimo de lucro. 

• Las imágenes podrán ser utilizadas en: 

- Exposición pública en el Hospital General Universitario de Ciudad Real. 

- Publicaciones en la página web e intranet del hospital. 

- El cartel oficial de la próxima edición del concurso (en el caso de la fotografía 

ganadora). 

- Materiales de uso docente o divulgativo. 

• La inscripción en el concurso supone la aceptación de las bases y el cumplimiento 

de todos los requisitos mencionados.  

• Dado que en las imágenes pueden aparecer menores lactantes, será obligatorio 

presentar el formulario “Autorización de participación y cesión de derechos de imagen 

del menor”, firmado por el padre, madre o tutor legal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS DE 
IMAGEN DEL MENOR 
I Concurso Fotográfico de Lactancia Materna 

Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real 

Dª...…………………………………………………………………, mayor de edad, con DNI nº 

………………… y domicilio en calidad de representante legal de mi hijo/a: 

Nombre del menor: ……………………………………………………………………………… 

Fecha de nacimiento: ……………………………………………………………………………. 

Declaro 

AUTORIZO la participación de mi hijo/a en el I Concurso Fotográfico de Lactancia Materna 

organizado por la Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real, mediante la presentación de una 

o varias fotografías en las que aparece siendo amamantado/a. 

Asimismo, cedo los derechos de reproducción, exhibición y difusión de la imagen del menor 

que aparece en dichas fotografías, únicamente para su uso en: 

• Exposición pública en el Hospital General Universitario de Ciudad Real. 

• Publicación en la página web e intranet del hospital. 

• Incorporación de la fotografía ganadora en el cartel oficial de la próxima edición del Concurso 

de Lactancia Materna 

• Utilizada con fines de promoción de la lactancia materna y uso docente 

Asimismo, declaro que: 

1. Se me ha informado sobre el derecho que asiste a todo paciente/usuario a la confidencialidad 

de su información personal y médica, conforme a lo establecido en: 

• Ley General de Sanidad (Artículo 10.3, Ley 14/1986, de 25 de abril). 

• Ley de Autonomía del Paciente y de Información y Documentación Clínica 

(Capítulos 1 y 3 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre). 

2. No obstante lo anterior, considerando el carácter divulgativo y el interés social del concurso, y 

dado que la difusión de la imagen no menoscaba mi honor o reputación ni los intereses de mi 

hijo/a, OTORGO EXPRESAMENTE mi consentimiento para la obtención y difusión de 

nuestra imagen en los medios antes mencionados, conforme a lo establecido en: 

• Artículo 3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

• Artículo 162.1º del Código Civil. 

3. La revocación de éste consentimiento se podrá realizar en cualquier momento antes de la 

exposición 

4. Lo que comunico a todos los efectos previstos en la legislación vigente. 

En Ciudad Real, a …. de ……… de 2025 

Firma:  


